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ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL
La Convención de las Naciones Unidas de 1958 sobre el Reonocimiento 

y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras
Mota del Secretario General i

lo En su primer periodo de sesiones, celebrado en 1968, la Colisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interoacional decidid señalar a la 
atención d© los Estados Miembros de las Naciones Unidas la existencia de la 
Convención de 1958 sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales 
Extranjeras e invitar a los Estados a considerar la posibilidad de adherirse a ella* 
Las respuestas de los Estados que contestaron la comunicación en que el Secretario 
General les محل0ءسه  de la decisión de la Colisión se han reproducido en los docu
mentos A/CN.9/22 y . هلعت.ه̂ ٤

٤٠ ه  su segundo período de sesiones, la Colisión expresó la opinión de que el 
»®yor nilmero posible de Estados debería adherirse a la Convención de las Naciones 
Unidas de 1 8  sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales وو
Extranjeras. El Secretario General seftaló es^a opinión de la Colisión ه los Estado. 
Mietóbros de las Naciones Unidas ،̂ ue ailn no habían ratificado dicha Convención o no se 
habían adherido a ella»
 -Desde el segundo período de sesiones de la Colisión, ninglín Estado ha ratifi •و
0 هص  la Convención o se ha ^herido a ella. I،a lista de los Estados que actualmente 
san partes en la Convención figura en el párrafo بإ del documento A/CN.9/22.
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